
                                                                                      
                                      
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y HACIENDA 

   Comunidad de Madrid  
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO 

 

  
 

La Mesa de Contratación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 24 de mayo de 2017, solicitar a 
las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato Servicios titulado GESTIÓN 
Y PAGO DE SUBVENCIONES CONVOCADAS POR EL I.R.S.S.T. EN EL TRABAJO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DIRIGIDAS A LA REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL 
MEDIANTE LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
(3 LOTES): 
 

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(defectos u omisiones de documentación) 

SUPERNOVA 
ASISTENCIA S.L.U. 

- No presenta documento justificativo de constitución en tiempo y forma 
de la garantía provisional exigida para el lote nº 3, al que, sin embargo, 
ha declarado presentarse. 

PREVENCONTROL, S.A. 

- No presenta documentación justificativa del bastanteo del poder del 
representante de la empresa, declarado así por un letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (cláusula 12 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 

- La declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones 
e incompatibilidades para contratar con la Administración, estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y no tener deudas en período ejecutivo con la 
Comunidad de Madrid no es documento original, sino una fotocopia. 

- La declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad no es documento original, sino una 
fotocopia. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 

día 29 de mayo de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Alcalá 4, 2ª planta). 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

 
Exp.: C-494M/001-17 
NEXUS: A/SER-000432/2017 
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